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República del Ecuador, a lua (27

Ez 3 A de SEFTIEMPRE de

To. ; AUHTUTO DE CAPITAL Y RETORMA al novecientos no-

amena . PE ESTNIVIOS DE LA COMPAÑJTA venta y siete, ante
Solines

HOTAMIA 20. OTECUL S.A. mi doctora Ximena

> Moreno de Solines,

por o Notaria Segunda del

o CAPITAT, SISCRITO Cantón Quito, compa

: 10 S/. 191.594'745.,000 recen a la celebra-

5 ción de la presente

12 eecritura, lus se-

sa pr. .3. copias ñores ERICO PEENNET

» sa HERTZ, en su cali-

1 dad de Presidente

16 Ejecutivo de la Compañia OTECEL S.A., y MAURICIO WIOR,

7 en en calidad de Presidente del Directorio de  OTECEL

18 2,ñ. debidamente autorizados por la Junta de Accionistas

de dicha “ompañia, según consta de los documentos que se

Megan, Los comparecientes sen de nacionalidad

estadonnidense y argentina, respectivamente, de estado

civil casados, mayores de edad, domiciliado en esta

ciudad el primero y de paso por Quita el segundo,

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y dicen

* > que <levan a escritura públ el contenido de la
5 -

2 siguiente minuta: “SEÑOR  MHOTARIO: Sírvase incorporar

57 enel protocolo de escrituras públicas a su cargo una de
s

28 la oroualo conste el Aumento de Capital y Reforma de
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Estatutos de la Compañia OTECEL S.A. que se otorga de
 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. -
 

COHMPARECIENTES. - Comparecen al otorgamiento de la
 

presente escritura pública el señor Eric. Bennet Hertz,
 

en su calidad de Fresidente Ejecutivo y como tal
 

Representante Legal de la Compañía OTECEL S.A. (en
 

adelante llamada “La Compañía”), según se desprende del
 

nombramiento que se adjunta como habilitante; y el señor
 

Mauricio Hior, en su calidad de Fresidente del
 

Directorio de OTECEL S.A..  —Adviértese que el señor
 

H c
b rtz comparece debidamente autorizado por la Junta de

 

 

áccionistas de la Compañía, según se desprende de la

tacopia certificada que mbién se acompaña del acta
 

correspondiente a la sesión de dicho órgano social que
 

tuvo lugar el cuatro de junio de mil novecientos noventa
 

5 piy siete. Los comparecientes son de nacionalidad
 

estadounidense y argentina, respectivamente, mayores de
 

edad, casados, legalmente capaces, -con domicilio en la
 

ciudad de Quito el primero y de paso por esta ciudad el
 

 

 

segundo, - - SEGUMDA: ANTECEDENTES. - a.- Mediante

escritura pública otorgada ante el señor Notario

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, -doctor Jorge Campus
 

Delgado, el ocho de septiembre de mil novecientos
 

noventa y tres, ins Mnrita en el Registro Mercantil de
 

Quito el diez de los mismos mes y año, se constituyó la
 

 

Compañía OTECEL S.A., con un capital social de DOS MIL

MILLONES DE SUCERES(Sf. 2.,000*000,000) b. - OTECEL
  S.A. ha efectuado varios aumentos de capital y reformas  
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mediante escritura públ ida llasel diez “Sietede=
 
 

octubre de mil novecientos nta y seis, ante el
 

Notario Vigésimo Cuarto del /tantón Quito, Doctor Jorge
 

Campos Delgado e inscrita de el Registro Mercantil del
 

Cantón Quito el trece de Jóviembre de mil novecientos
 

noventa y seis. En esta escritura, la Compañía OTECEL
 

S.A. también efectuó la codificación de los estatutos

 

eociales. El capital suscrito actual de  OTECEL $S.A.,

 

es de OCHENTA Y UN MIL MILLONES DE SUCRES (SÍ.
 

 

 

£1.000”000.000) y el capital autorizado asciende a la

suma de CIENTO VEINTE MIL MILLONES DE  SUCRES

(2/,120.000000.0005. L.- La Junta General
 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
 

Compañía, celebrada el cuatro de junio de mil
 

novecientos noventa y siete, resolvió aumentar el
 

capital suscrito de  OTECEL s.A., en la cantidad de
 

CIENTO MOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES (S/.
 

191.524"745,000,00) introduciendo a los estatutos
 

sociales las correspondientes reformas. Finalmente
 

aprobó la reforma de los Estatutos Sociales de  OTECEL
 

S.A. En la misma resolución se autorizó al Presidente
 

Ejecutivo para elevar a Escritura Pública las
 

resoluciones adoptadas, todo lo cual aparece de la copia
 

pertinente que se acompaña de la sesión del indicado
 

árgano de gobierno que tuvo lugar en la fecha antes
  mencionada. - TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO  
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Y AUTORIZADO. -— En cumplimiento de la resolución
 

adoptada por la Junta General de Accionistas de la
 

Compañía que representan, y de conformidad con las
 

disposiciones legales y estatutarias pertinentes, los
 

señnre EriDd “a mn Hertz y Mauricio VWior declaran que
 

aumentan el capital suscrito de  OTECEL S.A. en la
í

 

cantidad de CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA
 

Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
 

£UCRES (8. 191,524*745,000,00), con lo que el capital
 

suscrito de la compañía luego del presente incremento
 

asciende a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS HIL
 

QUINIENTOS NOVENTA Y  CUATRÓ MILLONES SETECIENTOS
 

CUARENTA Y CINCO MIL CSUCRES (8/.272.594'*745,.000,00)
 

aumento de capital que ha sido integramente suscrito y
 

pagado en su totalidad en numerario por los accionistas
 

de OTECEL S.A, de la siguiente forma:
 

ACCIONISTA CAP. SUSCRITO Y CAPITAL SUSCRITO Y
 

PAGADO EN AUMENTO PAGADO FINAL
 

(EN SUCRES) (EN SUCRES)
 

PELLSOUTH ECUADOR
 

HOLDINGS PARTNERSHIP 117.198.506.000 166.743.868.000
 

TELIA AB INTERNATIO-
 

NAL DIVISION 54 .087.126.000 76.955.834.000
 

UTILITIVEST FUND LTD. 20.309.043.000 28.695.043.000
 

TOTAL 191.594.745,.000 272.594.745.000
 

Con el presente incremento, el capital autorizado de la
 

compañía asciende a QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
  CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA  
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, MIL SUCRES (S/. 545.1f9'49M4000,00  ). ARA 02 Es ,
1 - ” TS AN

, REFORMA DE ESTATUTOS. y C —Sónsecuencia del aume Y

, de capital suscrito y ut SS al que se refiere la

“=> a cláusula precedente, el ñor Eric Hertz y el señor

ena ; Mauricio Wior, a nombre y|jen representación de  OTECEL

NOTARIA2a, : S.A., en sus calidades antes invocadas y en cumplimiento

! , de la resolución adoptala por la Junta General de

e Accionistas en sesión de cuatro de junio de mil
 

novecientos noventa y siete declaran que introducen las
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: 10 siguientes reformas a los Estatutos de la Compañía que

5 representan: VHO. - Sustitúyese el Artículo Sexto de

10 los Estatutos Sociales, por el siguiente: "ARTICULO

_ ss SEXTO. - CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital

: sa autorizado de la compañía es de QUINIENTOS CUARENTA Y :

- 15 CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS

16 NOVENTA MIL SUCRES (S/ 545.189"490.000.00) y el capital

. euscrito y pagado'a la presente fecha es de DOSCIENTOS

18 SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES

o o SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES. (S/. |
o 20 272.594'745.000,00), dividido en DOSCIENTOS SETENTA y —

> DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS Lo

so CUBRENTA Y CINCO ACCIONES nominativas y ordinarias de un o

2 mil sucres de valor cada una” QUINTA: DECLARACION o

2 FINAL. - El Presidente Ejecutivo de la Compañía o

> OTECEL $S.A., declara que los montos suscritos y pagados

26 en el presente aumento por parte de los accionistas,

a » constituyen inversión extranjera directa, pues la UN
   e totalidad de los accionistas de la Compañía son
 



extranjeros. ' Usted, señor Motario, se servirá agregar
 

las demás cláusulas de rigor para la plena validez de
 

este instrumento e incorporar al protocolo de esta
 

Escritura los documentos habilitantes que se adjuntan. -
 

firmado).- Doctor Mario Alejandro Flor. Matrícula
 

Frofesional número cuatro mil trescientos quince del
 

Colegio de Abogados de la ciudad de Quito”. - Hasta
 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con
 

todo el valor legal. Y leída que fue a los
 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman
 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

“
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firmado).- señor Eric Bennet Hertz. - Pasaporte numero

 

ciento cincuenta y dos doscientos setenta y ocho quinien
 

tos veinte y ocho.- firmado).- señor Mauricio Wior.-
 

firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria
 

Segunda. h CONTINUACION VILNEN LOS DOCUMENTOS
 

HABILITANTES. -
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PROTOCOLIZACION.-
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QECUL CÍA Um PALLCOMUMICACIQUER CELULARLE

a]

Scítor

- Eric BR. Hertz

Presente.-

i Dc mi ronsidoración:  
Cúmpleme informarle que ct Directorio de la Compañía OTECELS.A. mediante resolución adoptada el
día de hoy. tuvo cl acierto de clegir a Usted para el cargo de Presidente Ejecutivo de la Compañía y como
tal Representante Legal de ln misma, funciones que las desempeñará por cl lapso de dos añios contados a

partir do la inscripción de csi nombramiento cn cl Registro Mercantil.

c
t

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados en los Estatutos Sociales, contenidos cn

la escritura pública de aumento de capital, reforina y codificación de los estatutos de la Compañía,

colobrada anto el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito cl 17 de Octubre de 1996 y Icgalmente

incorita <l 15 de Noviembre del mismo año.

“La Compañia se consiituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto dcl

Canton Quito el 8 de Septienibre de 1993 y legalmente inscrita cl 10 de Septicimbre del mismo año.d
l

Le des:o éxite en sas funciones.

.
AjétitAmient l

bL Man6 Aljej: A .

SECRETARIO AD HOC

Acepto y agradezco cl nombramiento queo, |

(E

Eric B. Hertz

  
         Ce: tifico que sa firma prececente es la que usa cl señor

“4

   

 

Mario. .Alejanilrd

SECRETARIO AD HOC

QUITO:Av. Sepítiica y La Prade:a esy. Tell: FIBX 227-700, Servicio al Cliente 227-227. GUAYAQUIL: Av. Las Lomas 308. Tell. 283-900.Fax: 889-278, ;
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Con esta fecha queda inscrito el presente
odocumento bajo el Mo A.Ede el Re-

gintro da K29Jn Tomo... LA... 3
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MO. DE. PROTOCOLIZACIÓN.- 6 poticidn del Estudio

Jurídico Bustamante y Bustemente, en el fegiatro de

Escrituras Públicas del año ea curso, de la Motaría

a
: ardary: ap - i Cardo iDiéscima - Séptima del ntóún, actualmente a  m JO» e

prolcolizo con esta fecha y en un foja util, EL

 

 

NIMSRAMNIENTO DE FRESIDENTE, que otorga la compaE84

oh iINELEL Siñaa a favor del señor ElIC Es, NERTZ.- Quito;a l UN
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ACTA RELATIVA A LA RESOLUCION ADOPTADA POR EL

DIRECTORIO DE OTECEL S.A., SIN REUNION FORMAL, AL AMPARO

DEL ART. 36 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES

Mediante el presente documento se deja constancia escrita de la Resolución

que más adelante se transcribe y que ha sido aprobada por lo siguientes

directores de OTECEL S.A., señores Gunnar Anderson, Alvaro Cifuentes,

Charles C. Miller MI, Mauricio Wior, G. Kinsey Roper, Rawdon W. McArthur

y Charles Manley,-al amparo de lo dispuesto por la parte final del Art. 36

de los Estatutos Sociales que faculta al Directorio, en casos urgentes,

aprobar resoluciones sin necesidad de una reunión formal, siempre que

todos los directores participantes suscriban el documento en que conste la

resolución, adoptada: >»

e
RESOLUCION

Dada la renuncia presentada por el señor Pablo Iturralde Barba,

Presidente Ejecutivo de OTECEL S.A., el Directorio la acepta no.”
sin antes agradecer al señor Iturralde por los servicios prestados
a la compañía en el desempeño de las funciones a él asingadas.

Se nombra al señor Eric Bennet Hertz como nuevo Presidente

Ejecutivo y en tal calidad Representante Legal de la Compañía

OTECEL S.A. para que desempeñe las funciones correspondientes

a su cargo por el período estatutario de dos años contados a,

partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro%

Mercantil del Cantón Quito. Asimismo la Junta de Directores ed

OTECEL S.A. autoriza el otorgamiento de un poder general a favor
del señor Eric Hertz, a fin de que pueda representar a lam.

compañía : tanto ¡judicial como extrajudicialmente, por un plazo de |

validez indefinido. Dicho poder continuará en vigencia hasta que - '

sea revocado. y

|
|
¡

Dada la renuncia presentada por el señor Roque Sevilla, *
Presidente del Directorio de OTECEL S.A., el Directorio la acepta o.
no sin antes agradecer al señor Sevilla por Jos servicio 0
prestados a la compañía en el desempeño de las funciones a 2

>



 

a

>
o

asingadas.   
     

  

   Se nombra al señor Mauricjo

Directorio de la Compañía,

inherentes a su cargo por
desempeñe03 funciones
estatutario de dos años

Barba, Presidente Ejecutivo

ausencia al señor doctor Mario

Se autoriza al señor Pablo
saliente de OTECEL S.A. o en $

Alejandro Flor, Secretario Ad-Hqc de las Juntas de Directorio y

Accionistas, para que emita Ids nombramientos correspondientes

y Jos inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

Para constancia de su conformidad con la resolución aprobada por todos los

directores antes mencionados, éstos suscriben el presente documento, en

cumplimiento del requisito exigido por el Art. 36 de los Estatutos de
OTECEL S.A. También suscribe la presente Acta el señor Pablo Iturralde

Barba, en qu calidad de Presidente Ejecutivo saliente y Secretario de

OTECEL$.
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Quito, 1 de septiembre de 1997
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. intervenir conjuntamente con el Presidente
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Quito, Septiembre lero de 1997

    
  

  

  

Por la presente certifico que el Presidente

OTECEL S.A. no ejerce la representacion legal
lo dispuesto en el art. 39, literal d) d

Directorio de la Compañía
e la misma. Sin embargo, por
os Estatutos Sociales, debe

jecutivo en el otorgamiento de

escrituras públicas que, contengan reformas [de los estatutos o cualquier
clase de acto social qué deba registrarse.  

Mario Alejandro. Elo —__———_—_—_—_—_—_——

SECRETARIO AD-HOC DE
LAS ASAMBLEASDE ACCIONISTAS Y
DEL DIRECTORIO,



y

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA COMPANIA OTECELS.A., EN SESION DE 4 DE JUNIO DE 1997

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de junio de 1997, a las nueve
horas, en las oficinas de OTECELS.A., ubicadas en el décimo segundo piso del
Edificio CELULAR POWER,situado en la intersección de la Av. República y
Pradera (esquina) de esta ciudad, concurren: el señor doctor Juan Carlos
Bustamante, a nombre y en representación de la Compañía BELLSOUTH
ECUADOR HOLDINGS PARTNERSHIP, señor doctor José María Rumazo,a
nombre y en representación de la Compañía TELIA A.B. INTERNATIONAL
DIVISION, y el señor doctor Alejandro Ponce Villacís, a nombre y en
representación de UTILITIVEST FUND LTD., accionistas de la Compañía
OTECEL S.A. El listado de los asistentes así como las cartas poderes se
adjuntan al expediente.

Por ausencia del Presidente del Directorio de la Empresa, actúa como
Presidente de esta Junta de Accionistas el Dr. Juan Carlos Bustamante y como
Secretario Ad-Hoc por ausencia del Presidente Ejecutivo, actúa el Dr. Mario
Alejandro Flor, quien tambien se encuentra presente.

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique la existencia del
quorum estatutario requerido para instalar la sesión. Secretaría informa que
los accionistas presentes representan el cien por ciento del capital social,
suscrito y pagado de la Compañía y por lo tanto el Presidente declara
formalmente instalada la "Junta General Extraordinaria de Accionistas".

Ls Presidencia dispone que por Secretaría se de lectura a la convocatoria
publicada en "EL COMERCIO” de fecha mayo 18 de 1997, la cual contiene el
siguiente ordendel día:

Conocer y resolver sobre:

1.- LasCen s, el balance general y el estado de pérdidas y ganancias cortados

 

pérdidas y ganancias cortados al 31 de diciembre de 1996 y los informes del
Presidente Ejecutivo, Auditores Externos y Comisarios por el ejercicio
efonómico de 1996. . Ñl OS

«
e
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gl ba general, cuentas y estada> +rE
de pérdidas y ganancias de la Compañía /OTÉCEL S.A. por el ejercidoE
económico correspondiente a 1996. ráYsma manera, pone enyy
consideración de los accionistas los i És del PresidentesEjecutivo, >
Comisarios y Auditores Externos. S=

alguna respecto al balance general e informes Ve clomados. Los representantes
de TELIA INTERNATIONAL AB y BELLSO ECUADOR HOLDINGS
PARTNERSHIP aprueban las cuentas y balance del ejercicio de 1996 así como
los informes de Presidente Ejecutivo, Comisários y Auditor Externo de
OTECEL S.A.

Comolos resultados arrojan pérdidas por un valor de S/. 81.137"007.959, los
accionistas acuerdan amortizar las pérdidas con utilidades de ejercicios
futuros.

2.- Aumento de capital autorizado y suscrito y reforma de estatutos.

Toma la palabra el doctor Mario Alejandro Flor y manifiesta a los accionistas:
la conveniencia de aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de
S/. 191.594"745.000,00 el cual es pagado en su totalidad mediante aporte en
numerario, utilizando para el efecto, los fondos que en este momento se
encuentran depositados en la cuenta “aportes para futuras capitalizaciones”.

Los accionistas, expresan su conformidad con lo manifestado por el doctor
Flor y por lo tanto resuelven aumentar el capital suscrito de la Compañía en
la suma . 191.594"745.000,00, el cual es pagado en su totalidad mediante
aporte”en nymerario tomado de la cuenta de “aportes para futuras
capitalizaciones” de la Compañía. Luego del presente incremento de capital,
los accionigtas mantendrán el mismo porcentaje de participación accionaria
en OTECEL S.A.en vista de que todos los accionistas han hecho uso de su

, derechy de suscripción preferente conferido en el art. 220 de la Ley de
ías vigente. Por lo tanto, la participación de cada accionista en el

e aumento así como enel capital resultante de la Compañía, es como

   

 

A£LCIONISTA CAP. SUSCRITO Y PAGADO CAPITAL SUSCRITO Y o
EN AUMENTO PAGADO FINAL
(EN SUCRES) (EN SUCRES)

BellSouth Ecuador 117.198.506.000 166.743.868,000
Holdings Partnership

$

 



 

Bv

Telia AB International  54.087,196.000 : 76.955.834.000

Division o :

Utilitivest Fund Ltd. 20.309.043.000 28.895.043.000

TOTAL 191.594.745.000 272.594.745.000

Conel presente incremento, el capital suscrito de la Compañía asciende a S/.
272.594"745.000.

Como consecuencia de la resolución adoptada, sustitúyase el Artículo Sexto
de los Estatutos Sociales, porel siguiente:

“Artículo Sexto.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital
autorizado de la compañía es de S/. 545.189"490.000,00 y el capital suscrito y
pagadoa la presente fecha es de S/. 272.594”745.000, dividido en 272594.745
acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres de valor cada una.”

Además,la Junta de Accionistas autoriza al señor Pablo Iturralde Barba, en su
calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de la
Compañía o al señor Charles Manley, Apoderado General de la misma, para
que en ausencia del señor Iturralde otorgue la escritura pública de aumento
de capital autorizado y suscrito deOTECELS.A. yrealice todos los trámites
pertinentes para el perfeccionamiento de la presente resolución, hasta su
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia
concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta respectiva, la

smá que luego de ser elaborada por Secretaría esleida,¡aprobada y suscrita
por gl Presidente y Secretario de la Junta.
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Alberto Chiriboga Acfsta,/ Intendente de Compañia  
Quito, mediante regoluchór

fecha 22 de octubre 997, de su Artículo Segundo.

Tomé nota al margen de la escritura matriz de

Constitución de la Compáñia OTECEL S.A., otorgada el 8

de «septiembre de 199 ante el Dr. Jorge Campos

Delgado cuyos archivos están actualmente a mi cargo;

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la

antedicha compañía. celebrada ante la Dra. Ximena

Moreno, el dos de septiembre de 1997.- Quito a 19 de

noviembre de mil novecientos noventa y siste.-
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R2SOLUCIDA Y 21. 26253
3954 ACOSTA

ANIAS D2 QUITO

 

DR. ALBERTO CAL
INTENDENTE DZ COM

CONSIDERANDO:

QUE 3e han prescatado a esta Despacho tres testimonios
de la escritura pública de aumento de capítal y resíoraa de
estatutos da la cospañla OTECEL S.A. otorgada ante el Yotario
Segundo del cantón Quito sls2 de Septiceabre de 1937 coa la
solicitud para su aprobación;

quí los Departaueatos de Jlaspección y Control y Jurídico
de Cospañfas y de Valores, sediantae Maroraados 395
SC.1C1.12.97.00689 y DJCY.97.2209 de 6 y 22 de Octubre de 1997,
respectivamente, —han eaitído faformes favorables para su
aprobación:

¿d ejercicio de las atribuciones asignadas aediante

fosolución N% 4D4,97323 de 17 de Septieabre de 1937;

RE SUELYRZES:

ARTISCILO P2RIÍMZRO.- APROBAR el ayuento de capital y la reforaa
de ¡estatutos de la compañías OTECEL S.A. «en los táraiaos
constantes de la referida escrítura.

ARTICILO SETUIDO.- DISPOIER que los Horarios Seguado y Yizósiao
Cuarto del caatóín Quíto tomen anota al margen de las aatríces
de la ascritura pública que se aprusba y la de constitución,
en su orden, del contenido de la presenta Resolución; y sienten
sn las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCZRO.-— DISPOXYER que el Regiatrador Mercantil del
caatón Quito: dascríba la escrítura y esta Resolución; tome
añota de tal inacripción al margen de la constitución, y sisnte
es las copias las razones del cuapliaiento de lo dispuesto en
estas artículo.

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que ua extracto de la roferida
escriturs se publique, por una vez, ea uno de los periódicos
de mayor circulación en Quito.

COMUAIQUESE.— DADA y firmada en Quito,

—

2Z.0CT. 109criaic
sente Resolución bajo el N 3!

del Regi-tro Mercantil como.¿2%

se dá así cumpiiruerro a lo dim

puesto en la misma de conformidad

A ACOSTA, lo estabiecido en el Decreto 733
MW del 22 de Agosto de 1975, publicado

en el Registro Oficial 878 de 29 de

Ah Agosto del mismo Año,
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RAZON DE PROTOCOLIZACION. - petición del doctar Mario
 

Flor, protocolizo en mi Reg[stro de Escrituras Públicas
 

a n
e

fadel año en curso, en catffrce fojas útiles y en e
 

fecha LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA QTECEL S.A.; LA RESOLUCION MO,
  

97.1.1.1.2625 CON SUS RESPECTIVAS RAZONES E INCLUSIVE LA
 

PUBLICACION DE SU EXTRACTO REALIZADO EN EL PERIODICO LA
 

HORA DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
 

NOVENTA Y SIETE. Quito, a veinte y nueve de Diciembre
 

de mil novecientos noventa y siete.- firmado).- Doctora
 

Ximena Moreno de Solines. Notaria Segunda.
 

 

 

 

 

Se protocolizó ante
 

mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, firmada
 

y sellada en Quito, a veinte y nueve de Diciembre de mil
 

novecientos noventa y siete.
 

bula)Dize,
 

 

INES
 

NOTARIA SEGUNDA
 

;
 

A
Já
 

 

UN
e

e 1
-

 

   
 

15


